
prestación a favor de la persona trabajadora 

por circunstancias personales y familiares 

Las personas trabajadoras por cuenta ajena en activo, o en incapacidad temporal o las personas des-

empleadas que estén prestando su servicio o hayan prestado su último servicio en empresas encuadra-

das en el Convenio Colectivo de la Construcción y Obras Públicas del Principado de Asturias y que ten-

gan acumulados 365 días entre el 02/09/2021 y el 01/09/2024 (ambos inclusive). 

Quién puede solicitar la prestación 

 

 

 UGT-FICA Avilés Plaza Vaticano, s/n, Bajo - 33400 Avilés - Telf.: 985 56 88 01 

 UGT-FICA Caudal Plaza del Mercado, s/n - 33600 Mieres - Telf.: 985 46 79 52 

 UGT-FICA Gijón C/ Mariano Moré, 22, Entlo. - 33206 Gijón - Telf.: 985 35 24 19 

 UGT-FICA Nalón Plaza La Salve, 14 - 33900 Sama de Langreo - Telf.: 985 67 60 95 

 UGT-FICA Oviedo-Siero C/ Santa Isabel, 20, bajo - 33420 Lugones - Telf.: 985 26 40 94 

 UGT-FICA C. Narcea C/ Pintor Luis Álvarez, 8, Bajo - 33800 C. Narcea - Telf.: 985 81 22 30 

 UGT-FICA Oriente C/ Posada Herrera, 3, bajo - 33500 Llanes - Telf.: 985 40 12 95 

 UGT-FICA Occidente C/ Maestro Maseda, 5, Bajo - 33710 Navia - Telf.: 985 63 14 35 

 UGT-FICA Siero C/ Fuente Boladro, 4, bajo - 33510 Pola de Siero - Telf.: 985 72 13 22 

 UGT-FICA Villaviciosa C/ Pedro Pidal Arroyo, 5 - 33300 Villaviciosa - Telf.: 985 89 10 04 

Oficinas de información 


